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SECCIÓN DOCTRINAL 

CUESTIONES PEDAGOGICAS 
C ó m o d e b e e d a e a i r s e a l h o m b r e 

La educación debe ascender por grados, como todo 
en la vida. 

Gomo el niño no se hace de repente hombre, sino 
paulatinamente y por grados, así tampoco se hace 
de golpe y porrazo sabio, artista, ni santo, sino po
quito k poco y muy despacio. Hay que trabajar mu
cho tiempo, para poder hacer algo; ni la naturaleza 
ni la educación (que es su imitadora y sirvienta) 
proceden por saltos. 

En la educación hay que comenzar pronto, andar 
siempre, caminar despacio, proceder con orden, as
cender por grados, é ir sobre seguro, no dejando 
huecos ni pegando saltos. Hay que proceder de lo 
sensible á lo suprasensible, de lo espontáneo á lo 
reflexivo, de la percepción á la observación, do lo 
particular y concreto á lo general y abstracto, de lo 
exterior á lo interior, de lo fácil y conocido á lo d i 
fícil y desconocido, de lo menos perfecto k lo más 
perfecto y de lo poco k lo mucho. 

En la escuela, y tratándose de la niñez, no hay 
más remedio que seguir el procedimiento que l la
man intuitivo, y en toda enseñanza y en cualquier 
edad, el método ó procedimiento gradual, llámese 

cíclico, serial, progresivo, de ampliación, repetición, 
etcétera, etc. 

No perdamos, oh mis queridos maestros, expli
cando ó escribiendo, el sentido común, no preten
damos ser más sabios que la naturaleza, no olvide
mos que aquello que más se repite, amplía é impre
siona, es lo que mejor se aprende, para más sirve y 
larde ó nunca se olvida. 

Hay bastantes ahuecados maestros que tienen 
mucho que aprendei en ebto de las sencillas é inge
niosas madres, y ojalá que los de nuestras escuelas 
se asomejen más á madres cariñosas que á preten
ciosos catedráticos. 

Para enseñar se necesita saber; pero no mucho, 
sino aquello que el discípulo pueda y deba apren
der. No son necesarios doctores para instruir á n i 
ños, ni tampoco para instituir á bachilleres y nor
malistas, ni aun para los elementos de todas y cada 
una de las carreras: todo esto lo enseñan tan bien ó 
mejor los pedagogos que lo dominan, como los doc
tores que acerca de ello amplían ó idealizan. Con 
muchos pedagogos y pocos doctores se puede educar 
muy bien á un pueblo, mientras con muchos cate
dráticos ó doctores se quedará la masa del pueblo 
sin aliento. 

Es necesario convenir en que el talento es una 
aristocracia, y la sabiduría suele ser monárquica <5 
poco menos; aspiremos, pues, á ser y á hacer maes
tros que eduquen, no catedráticos que peroren; peo
nes que se bajen y trabajen con afición, inteligencia 
y perseverancia en el majuelo, y no encumbradas 
calandrias que se ciernen sonoras sobre los campos 
en que los labradores siegan; pedagogos que entien* 
dan el oficio y le practiquen, y no disertadores que 
hablen y escriban de pedagogía sin ir á la escuela, 
porque ó no la tienen, ó no les agrada, ó si van, os 
á hacer un discurso estilo de gallina que pone ca
careando su huevo, y acabada la clase, terminó el 
oficio, cada mochuelo á su olivo y el orador á su 
casa. 



2 EL HAMO 

¿No habéis observado cómo se hacen los exáme
nes públicos en las escuelas? Con discursos, que re
citan en nombre propio los infelices niños. 

¿No sabéis cómo se prueba que uno es pedagogo? 
Escribiendo un discurso sobre un tema señalado. 
¿Sabéis cómo se hacen los doctores? Con un discurso 
escrito y leído acerca de un punto que elige el can
didato. ¿Sabéis cómo se fabrican los catedráticos? 
Roblando á más y mejor y disertando ante unos 
jueces. 

Nuestros niños jamás digan discursos, ni aun en 
acción de gracias; nuestros pedagogos que sa formen 
y prueben como los buenos artilleros, al pie del 
cañón, en la escuela práctica, y jamás caigan en la 
tentación de explicar á lo doctor ó catedrático, ni de 
hacer discursos, ni en la de envidiar á los que los 
hacen] sabed que eso es aburrir á los niños y perder 
el tiempo; háganse niños y les irá mejor. Vale y 
aprovecha más un diálogo llano y sencillo sobre 
cosas, que una peroración llena de ciencia y con 
todos los aderezos de la retórica. 

Ni tampoco se dejen llevar de la enfermedad 
reinante de los libros sabios y científicos, (que es 
otra de las manías del catedratiquismo, hacer textos 
atiborrados de definiciones y principios y datos, 
lucir ciencia, no para enseñarla); y os advierto que 
es raro el maestro que escribe de modo que le en
tiendan los niños, con lo cual está dicho si tales l i 
bros serán ó no pedagógicos. 

Ojalá que algún día os hiciórais con el dicciona
rio de los niños pobres, que es muy limitado, y con 
él y su sintáxis adquiráis un instrumento necesario 
para que el maestro no sea como un extranjero que 
habla fuera de su patria, donde apenas lo entienden. 

ANDRÉS MANJÓN. 
Catedrático de la Unlvarsidad de Granada. 

(De F l Magisterio Español). 

Asamblea de E 
Circular 

El problema de la enseñanza, de capital impor
tancia en todos los países por estar en relación d i 
recta con el acierto de su solución, el progreso y la 
riqueza pública, siendo las naciones tanto más po
derosas y respetadas cuanto son más instruidas, es 
en nuestra patria, por circunstancias especialísimas, 
problema primordial, al que vá unida íntimamente 
la regeneración de España. 

Así lo han comprendido desde hace tiempo los 
hombres públicos que han estado al frente del mi
nisterio del ramo, y todos, con excelente voluntad y 
plausible deseo de acierto, han dictado con incan
sable celo disposiciones encaminadas á reformar la 
instrucción pública, ansiando cerrar el largo perío

do de interinidad en que vivimos y asentar sobre 
sólidos cimientos la educación nacional. 

A este laudable movimiento de los gobernantes 
debe corresponder en los gobernados, singularmen
te en las personas, centros y corporaciones que se 
preocupen de la pública instrucción, otro movimien
to de estudio y de iniciativas para que la obra emi
nentemente nacional de la reorganización de la en
señanza no sea de secta ni partido, sino labor co
mún á la que todos aportemos nuestras luces y nues
tros esfuerzos, aceptando las responsabilidades y 
cumpliendo los deberes que en una nación regida 
constitucionaímente corresponden á todo ciudadano 
por acción ó por omisión, en la dirección de los ne
gocios públicos. 

Entendiéndolo así la Liga protectora de la Edu
cación Nacional, ha creído llegado el momento de 
convocar una ASAMBLEA DE ENSEÑANZA en la que, 
con la cooperación de todas las sociedades de carác
ter educador, centros docentes y representantes del 
profesorado en todos sus grados y situaciones, y con 
la ayuda de los amantes de la enseñanza, se discu
tan los múltiples problemas de la instrucción públi
ca desde puntos de vista esencialmente prácticos y 
de oportunidad no dudosa ó inmediata aplicación, 
con ámplio espíritu de imparcialidad y concordia. 

Acedada la celebración de la ASAMBLEA para el 
próximo Octubre, la Comisión organimdora de la 
misms, que cuenta ya con el apoyo del Gobierno 
de S. M. , de corporaciones oficiales y de dignísimos 
miembros del profesorado, cree que su deber prime
ro es el de solicitar la adhesión y concurso de todos 
para que la obra común responda á la importancia 
del fin que se proponen los iniciadores. 

Sin remontarnos á la controversia de teorías é 
ideales opuestos en el campo pedagógico y doctrinal, 
existen puntos de indiscutible oportuaidan tan dig
nos de estudio y resolución como los de asegurar 
definitivamente el pago de las atenciones de enseñan
za, fijar las relaciones necesarias entre los grados 
y clases de la misma, llegar á la más conveniente or
ganización de las pruebas de suficiencia para profe
sores y alumnos, y otros muchos, que fuera prolijo 
enumerar y que estando en la mente de todos justi
fican plenamente la reunión de la ASAMBLEA DE EN
SEÑANZA con las tendencias y fines prácticos i n d i 
cados. 

Omitiendo más explicaciones y fiando en su pa
triotismo y competencia, rogamos á V. . . nos preste 
su eficacísimo apoyo, no solo enviando su adhesión 
á la Secretaría de la Asamblea para que en su día 
podamos comunicarle los detalles oportunos de lo
cal, fechas en que se celebrarán las sesiones y acuer
dos que se adopten para la organización de seccio
nes, sino remitiendo á la vez los temas que estime 
más oportunos para la discusión y que deben figu
rar en el cuestionario general de la Asamblea. 

Igualmente le suplicamos propague entre los 
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amantes de la enseñanza la decisión de apoyar este 
movimiento, si lo estima, como creemos, laudable, y \ 
nos envíe á la mayor brevedad las observaciones 
que la lectura de esta circular le sugiera, preparan
do los trabajos que tenga por conveniente para so
meterlos á las deliberaciones de los asambleístas. 

Con tal motivo y no dudando ha de secundarnos 
en la realización de esta noble y desinteresada em
presa, aprovechamos la presente ocasión para ofre
cernos sus muy atentos y seguros servidores. 

Por la Comisión organizadora, Eduardo Vincen-
ti.—Ismael Calvo,—Eugenio G. España.—Fernando 
Araujo.—Manuel Reinante Hidalgo.—Ricardo Lo-
pez.—Manuel Salvadores.—Pedro de Alcántara Gar
cía.—Javier Giménez Delgado.—Matilde García del 
Real. 

Madrid 10 de Julio de 1901. 

NOTA. Las adhesiones deben dirigirse á la «Se
cretaría general de la Asamblea», Ancha de San 
Bernardo, 57, Madrid. 

1 SECCIÓN OFICIAL 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes 

R e a l orden 

l imo. Sr.: En vista de varias instancias elevadas 
á este centro por diferentes maestros de primera en
señanza solicitando aclaración de los artículos 6.°, 
7.° y 19 del Reglamento de oposiciones aprobado 
por Real decreto de 27 de Julio de 1900; 

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por 
el Consejo de Instrucción pública, ha tenido á bien 
resolver: 

1. ° Los 21 años de edad que exige el art. 5.° del 
Reglamento deberán haberse cumplido al terminar 
el plazo de la convocatoria para toda clase de va
cantes. 

Sin embargo, los maestros y maestras que al pu
blicarse aquel Reglamento habían sido aprobados 
ya en el examen de reválida, podrán tomar parte 
en las oposiciones á escuelas de niños, niñas y de 
párvulos, aun cuando no tengan dicha edad. Res
pecto de las ahora anunciadas, los Rectores harán 
una nueva convocatoria por el término de quince 
días si los opositores de la primera no hubiesen sido 
citados todavía por el presidente del tribunal. Este 
segundo llamamiento sólo podrán utilizarlo los aspi
rantes que motivan esta excepción. 

2. * El art. 7.* de referencia no es aplicable á los 
opositores de escuelas primarios, quienes no tienen 
necesidad de presentar el trabajo de la investigación 
ó doctrinal y programa de la asignatura de que el 
mismo habla. 

3. ° Los cuestionarios para las oposiciones de es
cuelas primarias comprenderán las asignaturas que 
se estudiaban en las escuelas normales antes de pu
blicarse el Real decreto de 23 de Septiembre de 1888; 
en el grado elemental para las escuelas de 825 pese
tas, y las del grado superior para las de mayor suel
do; pero desde el primero de Enero de 1902, las 
asignaturas serán las que hoy se estudian en dichas 
normales, con el desarrollo del grado elemental para 

las mencionadas escuelas de 825pesetas,y con el des
arrollo del superior para los demás. 

4.* En cada provincia en que deban celebrarse 
oposiciones se nombrarán dos tribunales, uno para 
escuelas de niños y otro para escuelas de niñas y 
de párvulos. Los ejercicios en este último se verifi
carán sin distinción alguna. 

Del propio modo se nombrarán dos tribunales so
lamente en las capitales de los distritos universita
rios para hs escuelas de más de 825 pesetas, sin 
distinción tampoco entre niñas y párvulos, ni entre 
escuelas elementales y superiores. Por esta VPZ, los 
tribunales ya nombrados se constituirán en la forma 
en que lo hubiesen sido. 

De Real orden lo digo á V. I . para su conocimien
to y efectos procédentes. Dios guarde á V. I . muchos 
años. Madrid 17 de Junio de 1901.—G. de Romano-
nes. 
Señor Subsecretario de este ministerio. 

(Gaceta del 19 de Junio.) 

Cí̂ óftica pt*oVitieml 
Oposiciones 

Pronto deberá publicar la Gaceta de Madrid la 
lista de escuelas vacantes que se han de proveer por 
oposición en el distrito universitario de Zaragoza, 
puesto que ya hace algún tiempo se remitió la re
lación para insertarla en el mencionado periódico 
oficial. 

Ya saben nuestros lectores que las vacantes dota
das con 825 pesetas, se han de proveer en la capi
tal de la provincia donae radican, y las de mayor 
sueldo en las capitales del distrito universitario. 

En uno y otro caso, los aspirantes á toda clase de 
escuelas necesitan acreditar ser españoles, haber 
cumplido veintiún años, no hallarse incapacitados 
para ejercer cargos públicos, poseer el título profe
sional correspondiente al grado de la escuela ó cer
tificación de haber aprobado los ejercicios de revá
lida. 

Se justificarán estos extremos con la partida de 
bautismo ó de nacimiento, según los casos, debida
mente legalizada; con certificación del registro de 
la Dirección general de penales, si el aspirante no 
estuviere ejerciendo la enseñanza; con la presenta
ción del título profesional ó el certificado de reválida, 
entendiéndose que para tomar posesión se necesita 
la presentación del título ó el certificado de haber 
hecho el depósito que marca la Ley. 

Los aspirantes que deseen tomar parte en los ejer
cicios á oposición á escuelas da distintas provincias, 
presentarán tantas instancias con la documentación 
requerida en cada una de ellas como sean las pro
vincias en que las escuelas radiquen; y distintos ex
pedientes si aspiran también á escuelas dotadas con 
mayor sueldo de 825 pesetas; y las maestras distin
tos expedientes para escuelas superiores y de pár
vulos. 

Para tomar parte en las oposiciones de auxiliarías 
á escuelas graduadas, se necesita poseer el título su
perior, y para las regencias el de normal. 

Toda ia documentación se ha de remitir al Rec
torado respectivo dentro de los treinta días siguien
tes á la publicación del anuncio en la ¡ 9 ^ ^ , jus t i 
ficando poseer la cédula personal. 
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Descanse en paz 
Falleció en esta capital hace pocos días, á la edad 

de 82 años, D.* Petra López Esperanza, madre de 
nuestro comprofesor D. Miguel Pérez López, maes
tro de Belsué. 

Acompañamos á éste á su apreciable familia en 
el natural sentimiento. 

Caso raro 
En Alberite, proYincia de Logroño, se ha verifica

do con gran solemnidad el acto de descubrir la lápi
da que contiene el nombre del difunto maestro de 
primera enseñanza D. José María Trevijano y Do
mínguez, con el cual nombre se ha rotulado la plaza 
principal de aquel pueblo. 

Buena prueba de cultura acaba de dar tal Ayun
tamiento; prueba que no es corriente ni en las po
blaciones ae importancia, en lasque, generalmente, 
no se atiende como se debiera á los mentores de la 
infancia. 

Esto dice nuestro muy estimable colega J/fl-
gisterio Navarro; y nosotros añadimos por cuenta 
propia, que si se conocieran primero, y después se 
hiciera justicia á muchos maestros por \o¿ sacrificios 
que se imponen en favor de la educación ó instruc
ción de los niños que asisten á sus escuelas, habría 
muchos Ayuntamientos que seguirían la conducta 
que el de Alberite, en todas las provincias de Es
paña. 

Pero como en esta nación no se reconocen gene
ralmente los beneficios de la educación, ni aunque 
se reconozcan se hace caso de ellos, resulta que la 
obra del maestro pase inadvertida, ya porque no se 
le dá la importancia que merece, ó ya porque resul
ta en cierto modo ineficaz, porque ni la secundan 
los padres, ni el medio ambiente en que vive el niño 
cuando sale de la escuela. 

De todas maneras, el Ayuntamiento de Alberite 
merece los dictados de ilustrado y agradecido, ya 
que ha sabido premiar con grato recuerdo los impor
tantes servicios que á la localidad ha prestado un 
buen maestro. 

Cuentas de pasivos 
La Junta Central de derechos pasivos del Magis

terio de Instrucción primaria aprobó, con fecha 11 
del corriente mes, las cuentas de cantidades deven
gadas y de metálico del segundo, tercero y cuarto 
trimestre del año económico de 1897 á 1898 y la 
adicional de resultas del cuarto de 1896 á 1897, ren
didas por la de Instrucción pública de esta pro
vincia. 

Un ángel más 
Una niña de nuestro distinguido amigo D. Eze~ 

quiel Solana, maestro de la Corte, ha subido á la 
gloria. 

Pedimos al cielo sirva de lenitivo á sus afligidos 
padres la participación que tomamos en el dolor que 
por dicho motivo les apena. 

De exámenes 
Son bastantes las Juntas locales de primera en

señanza en esta provincia, aunque no tantas como 
ea el pasado año, que han dado cuenta á la provin

cial del ramo de haberse celebrado exámenes ge
nerales en las escuelas que directamente se hallan 
bajo su inmediata inspección y vigilancia. Según 
tenemos oído, la mayor parte, 'la casi totalidad de 
las comunicaciones y copias certificadas de actas 
que con motivo de aquellas fiestas escolares han sido 
enviadas al cuerpo provincial de Instrucción públi
ca, acusan resultados satisfactorios para la enseñan
za y muy meritorios para los maestros que desem
peñan las escuelas de referencia. 

Suponemos que la Junta, siguiendo la costumbre 
de pasados años, nombrará una comisión de su seno 
que estudie los documentos que se le han remitido, 
y proponga los premios, así como los correctivos, 
á que los maestros se hayan hecho acreedores. 

De pagos 
Para el miércoles de esta semana tenía consigna

do la Delegación de Hacienda de esta provincia el 
pago de las cantidades que, por atenciones de pr i 
mera enseñanza, ha de entregar á los habilitados de 
los maestros, para satisfacer los haberes correspon
dientes al segundo trimestre de este año. Supone
mos que las operaciones se habrán llevado á cabo 
con la mayor regularidad, ya que no existe motivo 
conocido que las entorpezca. 

Los habilitados tienen igualmente muy adelanta
da la confección de nóminas y demás documenta
ción que necesitan para efectuar el pago, por lo cual 
es de esperar que, á fines del corriente mes, ó todo 
lo más en los tres primeros días del viniente, habrá 
podido ser entregado el dinero á todos los percep
tores. 

Es una actividad la de los empleados de la Secre
taría de la Junta, la de la Delegación de Hacienda y 
la de los habilitados, que merece aplauso. 

La cabeza de turco 
Dice, y dice muy bien, nuestro ilustrado colega 

barcelonés M Clamor del Magisterio: 
«Ahora resulta que la mala organización de la es

cuela primaria, según el parecer del señor ministro 
de Instrucción pública, es una de las causas capita
les de que en España no se estudien las ciencias es
peciales de la agronomía, de la mecánica, de la i n -
gienería y otras necesarias al desarrollo de la agri
cultura y de la industria, produciendo, en cambio, 
una caterva de abogados sin pleitos, de módicos sin 
enfermos, y de boticarios sin recetas. 

Que eso se produce bien es verdad; pero que la 
causa de esa producción sea la escuela primaria, lo 
negamos en absoluto. 

Examínele el plan de los estudios especiales y se 
verá que la enseñanza técnica para el fomento y pro
ducción agrícola y de muchas industrias está total
mente ausente de la legislación general de Instruc
ción pública. 

Con ó sin esta legislación, la escuela primaria sólo 
podrá proporcionar ahora y en lo sucesivo las no
ciones fundamentales del saber. 

Y hoy las proporciona, si bien en la ampliación 
de estudios no se escogen las carreras más nuevas y 
tal vez más lucrativas, sencillamente porque algu
nas de éstas no existen en el precepto legislativo.» 

Y tanto es así, v tan injusto es el ataque que se 
f dirige á las escuelas da instrucción primaria, que 
1 hoy por hoy está proscripta la enseñanza de la agri 
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cultura en la escuelas Normales, á pesar de decirse 
en todos los tonos y de todas las maneras que Es
paña es una nación eminentemente agrícola. 

Por el camino que vamos, auu se llegará k culpar 
a nuestras escuelas de haber motivado la pérdida de 
la escuadra en las aguas de Santiago de Cuba. 

Clónica cjeneital 
Donativo 

Don Bernardo Robles ha legado al Ayuntamiento 
de Soria 50 acciones del Banco de Portugal, que re
ditúan 2.000 pesetas anuales y que habrán de apli
carse, la mitad a premios de niños de las escuelas 
públicas y la otra mitad para sueldo de un maestro 
y una maestra auxiliares de aquellas escuelas. 

Digno de encomio es el dignísimo proceder del 
ilustre soriano, y de desear sería que tal ejemplo 
fuera imitado por aquellas personas que perciben 
grandes rentas. 

De Justicia 
Leemos en B l Correo de Asturias las siguientes 

líneas que hacemos nuestras: 
<lVarios maestros y maestras que se preparan para 

actuar en las próximas oposiciones á escuelas públi
cas ruegan, por nuestro conducto, al excelentísimo 
Sr. Rector de esta Universidad, se sirva fijar su 
atención en los perjuicios que se originan de tener 
que presentar documentación completa, como exige 
al anuncio, para cada clase y sueldo de las vacantes 
á que aspiren. 

Los maestros en activo servicio salen del apuro 
con la hoja de servicios, que nada más les cuesta 
que un timbre móvil cada una. 

Pero los aspirantes que no se encuentran en esa 
situación, tendrán que gastarse bastantes pesetas, 
de llevarse á riguroso efecto lo prevenido en la con
vocatoria, aparte las dificultades materiales para la 
adquisición de documentos triplicados y cuadrupli
cados. 

Bien está que se les exija una instancia para cada 
clase de escuela y hasta para cada sueldo dentro de 
Ja misma clase. Lo que no resulta tan bien es que 
un aspirante, por ejemplo, á cuatro plazas de dis
tinta clase, tenga que acompañar á cada solicitud 
cuatro certificaciones de reválida, ó cuatro testimo
nios de título, otras tantas certificaciones expedidas 
por el registro general de penales, igual número de 
ellas para justificar las oposiciones ó méritos que 
les convenga acreditar, y cuatro partidas de bautis
mo ó de nacimiento. 

Ante esa verdadera enormidad, es lícito presumir 
que ni el Ministerio ni el Subsecretario de Instruc
ción pública habrían de desatender una moción en 
el sentido de que, acreditadas por los aspirantes las 
circunstancias legales necesarias con los documen
tos unidos á una de las instancias, se les releve de 
todo otro requisito, con la salvedad de referirse en 
las restantes solicitudes dicha documentación, como 
se ha venido haciendo antes de ahora. 

Esta medida además de aliviar á los aspirantes de 
escasos recursos, es tanto más razonable cuanto un 
mismo tribunal habrá de juzgar los ejercicios suce-
ivos para todas las escuelas. 

Nos parece muy puesto en razón el ruego de los 
futuros opositores.» 

importantísimo 
Bajo este epígrafe escribe las siguientes satisfac

torias líneas nuestro colega madrileño e\ Magisterio 
Nacional: 

tPersona de todo nuestro respeto y de todo nues
tro cariño y que nos merece entero crédito, nos ha 
dicho que ha visto y leído el Real decreto que el se
ñor conde de Romanónos tiene redactado para su 
inmediata publicación en la Gaceta, reformando la 
enseñanza en todos sus grado?; que afronta en este 
decreto el señor ministro de Instrucción pública, de 
frente, con claridad y valentía, la cuestión de pago 
á los maestros, declarando los gastos de la enseñan
za primaria olligación ó carga del Estado. 

»Si esto es cierto, como no lo dudamos, se habrán 
realizado y cumplido los sueños dorados de los 
maestros. 

>A este agradabilísimo suceso aludió el Sr. Sagas-
ta indudablemente cuando ante la numerosa comi
sión de propaganda para la celebración en Octubre 
de la «Asamblea de la Enseñanza*, dijo: 

«Antes de acometer reforma alguna en la ense
ñ a n z a , el ministro de Instrucción pública quiere 
»asegurar para siempre el pago del sueldo á los 
«maestros, y el Gobierno, y yo el primero, quiere 
^exactamente lo mismo.» 

»Poco ha de vivir el que no vea si son ó no cier
tas estas buenas noticias; y por lo que á nosotros se 
refiere, repetimos que el día que veamos resuelU 
en la Gaceta la cuestión de pagos, orlaremos este 
semanario y á su frente estamparemos los retratos 
del Sr. Sagasta y del señor conde de Romanones.* 

Bibliotecas municipaies 
Dicese que muy en breve comenzarán á instalar

se en Madrid las Bibliotecas municipales de distrito, 
en cuanto los recursos lo permitan y se reúnan los 
libros pédidos, para que, poco á poco, vayan gene-
alizándose estos centros populares de instrucción. 

3DE I F ^ O O S 

LJLTITVf A M O R A 
Los profesores del partido de Huesca podrán 

presentarse á cobrar las cantidades entregadas 
por la Hacienda, en la íorma acostumbrada, des
de el 29 del corriente, pues desde dicho día, lu
nes, queda abierto el pago. 

La fecha de cierre del mismo, es el día 5 de 
Agosto. 

Los demás partidos, cuya representación está 
encomendada á D. Leandro Pérez, recibirán con 
toda prontitud las órdenes para que se presen
ten al cobro, y es necesario, convenientísimo, 
que lo efectúen antes del 12 del próximo Agos
to, á fin de evitar reintegros y devoluciones á la 
Hacienda. 
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D. José Fatás y Bailo v 
Maestro de primera enseñanza 

"̂̂ í —•-•BE*--*--

« É Ü * * 
AHIMiLHS Y LOS VEGETALES ? ^ 

CON ALGUNOS PEQUEÑOS GRABADOS 

1 ^ QUINTA. EDICION 

^ A p r o b a d a de t e x t o . ^ 
Precio, « n a peseta. 

i F NOCIONES GENERALES ^ 
DE ARITMÉTICA Jír 

í | | con 286 problemas 
APROPIADOS H J | ^ 

A LAS 
NECESIDADES DE LA VIDA 

APROBADA DE TEXTO j ^ V S 
Véndese, encuardernado, en las principa 

les librerías al precio de SO cts. de peseta. 

iddddfeidddddddddfci 

Obras de D. Luis Parral 
Abogado y Catedrático de Valladolid 

Análisis lógico y gramatical.—Comprende 
además el concepto de la lógica en rela
ción con la Gramática. » 

Pedagogía.—Redactada conforme al pro
grama oficial para el ejercicio escrito de 
oposiciones á escuelas públicas, elemen
tales y de párvulos, dedicada á los maes
tros y maestras. 

L a educación social.—Estudio analítico. 
Nociones de Derecho español público y 

-ya^o.—Interesante para toda clase de per
sonas. 

Elementos de Filología y literatura caste
llana^ que sirve de texto en las Norma
les de maestros y maestras. 

Tratado de Antropología, Psicología y Teo
ría completa de la educación^ que sirve de 
texto en las Escuelas Normales Superio
res de maestros y maestras. 
Tan recomendables y útiles obras pueden 

adquirirse en la librería de Leandro Pérez. 

Programas de primera enseñanza 
POR 

I D . I P é l i ^ S a r r a T b l o 
A G R E D A (Soria) 

Céntimos 

Historia Sagrada 48 páginas aprobada de 
texto 30 

Geometría 18 id. i d . 20 
Analogía y Sintaxis 44 id. id 30 
Prosodia y Ortografía 28 i d . id 20 
Aritmética 38 id. id 30 
Agricultura 22 id . id 20 
Hállanse de venta en la librería de L. Pérez, Ra

miro el Monje, 35. 

L i b r o s d e C a l í e j a 
PAR'A LAS ESCUELAS ' 

Se venden todos á los mismos precios de 
Madrid, en la librería de L. Pérez, Huesca. 

También tenemos á la venta los publica
dos de la «Guía de la Enseñanza», que son; 

Tomo primero: Religión y moral é Histo
ria Sagrada. 

Tomo segundo: Gramática Castellana. 
Tomo cuarto: Geometría. 
Tomo quinto: Geografía. 

Biblioteca de las Hscuelas 
Tomo primero: Historia Sagrada. 

Id . quinto: Geometría. 
Id . sexto: Geografía. 
Id . noveno: Ciencias físicas y Naturale. 

O B R A » 
D E 

D. CÁNDIDO DOMINGO Y GINÉS 
Céntimos 

Lecciones de Historia Sagrada 38 
Idem de Geografía 38 
Idem de Historia de España 38 
Idem de Agricultura 30 

Nueva cartilla 30 
Consejos y verdades, ó la escritura al dic
tado, primer cuaderno 50 

Idem segundo 50 
Contrastes sociales y lecciones útiles, libro de lec

tura, 1'50 pesetas. 
Con el fin de que los señores maestros conozcan 

los cuadernos primero y segundo de «Consejos y 
verdades», tan útiles para la clase de lectura como 
para la de ortografía, el autor encarga que á cada 
veinte ejemplares de cualquiera de sus libros, se 
acompañe como regalo un ejemplar de dichos cua
dernos. 

Tip. de L . Pérez. 
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